
 

 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO VEINTIOCHO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D. C. 

SECCIÓN SEGUNDA 

 

Bogotá D.C., doce (12) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Expediente No. 11001-33-35-028-2020-00132-00 

Accionante: Edgar Vanegas Conde 

Accionada: Nación – Ministerio de Defensa Nacional – Policía Nacional 

Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho  

 

 

Edgar Vanegas Conde, actuando por conducto de apoderado, presentó demanda en 

ejercicio del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho, en contra de 

la Nación – Ministerio de Defensa Nacional – Policía Nacional. 

 

Por reunir los requisitos legales, se ADMITE el medio de control propuesto. En 

consecuencia, de conformidad con el artículo 171 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, para efectos de adelantar el trámite 

procesal, dispone: 

 

1.- Notificar personalmente la admisión de la demanda al Ministro de Defensa Nacional 

y al Director General de la Policía Nacional y/o sus delegados, atendiendo lo señalado 

en los artículos 197 y 198 del Código de Procedimiento Administrativo y el artículo 48 de 

la Ley 2080 de 25 de enero de 2021, que modificó el artículo 199 del Código de 

Procedimiento Administrativo y en concordancia con lo previsto en el Decreto 806 de 

2020. 

 

2.- Notificar personalmente al Procurador Judicial delegado ante el Despacho y al 

Director de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, atendiendo lo 

señalado en los artículos 197 y 198 del Código de Procedimiento Administrativo, y el 

artículo 48 de la Ley 2080 de 25 de enero de 2021, que modificó el artículo 199 del 

Código de Procedimiento Administrativo y en concordancia con lo previsto en el 

Decreto 806 de 2020. 

3.-. De conformidad con lo previsto en el inciso 4° del artículo 48 de la Ley 2080 de 25 

de enero de 2021 que modificó el artículo 199 del C.P.A.C.A, córrase traslado a los 

demandados, al Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 

Estado, por el término de treinta (30) días para los efectos del artículo 172 del 

C.P.A.C.A.  

4.- Por Secretaría, notifíquese a la entidad demandada, remitiendo mediante mensaje 

de datos a las direcciones electrónicas destinadas para recibir notificaciones judiciales 

copia del auto admisorio de la demanda, demanda y sus anexos atendiendo lo 
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previsto en el inciso 2° del numeral 8 del artículo 162 del C.P.A.C.A modificado por el 

artículo 35 de la Ley 2080 de 25 de enero de 2021 y en concordancia con lo previsto en 

el Decreto 806 de 2020. 

5.- Por Secretaría, notifíquese Ministerio público y a la Agencia Nacional para la 

Defensa Jurídica del Estado, de forma personal, mediante el envío de mensaje de 

datos a las direcciones electrónicas destinadas para recibir notificaciones judiciales, 

teniendo especial cuidado de aportar copia de la presente decisión, de la demanda y 

sus anexos, de conformidad con lo previsto en los incisos 3 y 5 del artículo 48 de la Ley 

2080 de 25 de enero de 2021 que modificó el artículo 199 del C.P.A.C.A y en 

concordancia con lo previsto en el Decreto 806 de 2020. 

6.- De conformidad con el parágrafo 1° del artículo 175 del C.P.A.C.A., el Director de 

Talento Humano de la Policía Nacional, deberá allegar durante en el término para dar 

respuesta a la demanda, el expediente administrativo que contenga los antecedentes 

de la actuación objeto del proceso y que se encuentren en su poder. La omisión de lo 

anterior constituye falta disciplinaria gravísima. 

7.- Se reconoce personería jurídica al Dr. Andrés Fernando Contreras Sánchez, 

identificado con la cédula de ciudadanía núm. 79.847.207 de Bogotá y portador de la 

tarjeta profesional núm. 148.321 del Consejo Superior de la Judicatura, como 

apoderado de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder 

obrante en el folio 47 del expediente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

JAIME ENRIQUE SOSA CARRILLO 

JUEZ 
 

    
JUZGADO VEINTIOCHO ADMINISTRATIVO  

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  
SECCIÓN SEGUNDA  

 
Por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO notifico a las 

partes la providencia anterior hoy 15 DE FEBRERO DE 2021, 

a las ocho de la mañana (8:00 a.m.).  

 

  
SECRETARIO 

  
JUZGADO VEINTIOCHO ADMINISTRATIVO  

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  
SECCIÓN SEGUNDA  

 
En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 201 del 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, hoy 15 DE FEBRERO DE 

2021, se envió mensaje de datos al apoderado que 

suministró su dirección electrónica.  
  

 
SECRETARIO 
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Firmado Por: 

 

JAIME ENRIQUE SOSA CARRILLO  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 028 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO BOGOTA-CUNDINAMARCA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

98529980e49fba2016f981a2036b3bf09260de72e34d6deb682c9803112c3b1b 

Documento generado en 12/02/2021 07:01:16 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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Bogotá D. C., doce (12) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Expediente No. 11001-33-35-028-2020-00147-00 

Accionante: Gloria Virginia Pérez Piamba 

Accionada: Caja de Sueldos de Retiro de la Nacional - CASUR 

Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho  
 

 

Gloria Virginia Pérez Piamba, a través de apoderado, presentó demanda en ejercicio 

del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho contra la Caja de 

Sueldos de Retiro de la Nacional - CASUR. 

 

Ahora bien, habiéndose realizado el estudio de la demanda y sus anexos, encuentra el 

Despacho que debe inadmitirla, de conformidad con el artículo 6 del Decreto 806 de 

20201, el cual indica: 

 

“Articulo 6. Demanda. La demanda indicará el canal digital donde deben ser notificadas 

las partes, sus representantes y apoderados, los testigos, peritos y cualquier tercero que 

deba ser citado al proceso, so pena de su inadmisión. Asimismo, contendrá los anexos en 

medio electrónico, los cuales corresponderán a los enunciados y enumerados en la 

demanda. 

 

Las demandas se presentarán en forma de mensaje de datos, lo mismo que todos sus 

anexos, a las direcciones de correo electrónico que el Consejo Superior de la Judicatura 

disponga para efectos del reparto, cuando haya lugar a este. 

 

De las demandas y sus anexos no será necesario acompañar copias físicas, ni electrónicas 

para el archivo del juzgado, ni para el traslado. 

 

En cualquier jurisdicción, incluido el proceso arbitral y las autoridades administrativas que 

ejerzan funciones jurisdiccionales, salvo cuando se soliciten medidas cautelares previas o se 

desconozca el lugar donde recibirá notificaciones el demandado, el demandante, al 

presentar la demanda, simultáneamente deberá enviar por medio electrónico copia de ella 

y de sus anexos a los demandados. Del mismo modo deberá proceder el demandante 

cuando al inadmitirse la demanda presente el escrito de subsanación. El secretario o el 

funcionario que haga sus veces velará por el cumplimiento de este deber, sin cuya 

acreditación la autoridad judicial inadmitirá la demanda. De no conocerse el canal de 

digital de la parte demandada, se acreditará con la demanda el envío físico de la misma 

con sus anexos. 

 

En caso de que el demandante haya remitido copia de la demanda con todos sus anexos 

al demandado, al admitirse la demanda la notificación personal se limitará al envío del 

auto admisorio al demandado.” (Negrilla fuera de texto) 

                                                           
1 Por el cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones 

en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio 

de justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica. 
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Aunado a lo anterior, observa el despacho que el libelo demandatorio se encuentra 

incompleto, pues falta la página 2 que corresponde a parte de las pretensiones y los 

hechos, lo cual contraviene lo normado en los numerales 2 y 3 del artículo 162 del 

C.P.A.C.A.2 

 

Así pues, se concederá el término de diez (10) días para que la parte actora subsane los 

aspectos que se exponen a continuación:  

 

1. Aportar comprobante del envío por medio electrónico de la copia de la 

demanda y de sus anexos a la parte demandada, así como del escrito de 

subsanación. 

2. Formular de manera íntegra los acápites de pretensiones y hechos de la 

demanda. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Veintiocho Administrativo Oral del Circuito Judicial 

de Bogotá D.C.,  

RESUELVE 

 

Primero.-  Inadmitir la demanda instaurada por Gloria Virginia Pérez Piamba contra la 

Caja de Sueldos de Retiro de la Nacional - CASUR, de conformidad con lo 

expresado en la parte motiva de esta providencia. 

 

Segundo.-  Como consecuencia de lo anterior, se concede a la parte demandante el 

término de diez (10) días, con el fin de que allegue lo solicitado en la parte 

considerativa de esta decisión. 

 

  El incumplimiento de lo aquí ordenado, dentro de la oportunidad dispuesta 

para tal fin, dará lugar al rechazo de la demanda, al tenor de lo dispuesto 

en el artículo 170 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

JAIME ENRIQUE SOSA CARRILLO 

JUEZ 

 

 

                                                           
2 “Artículo 162. Contenido de la demanda. Toda demanda deberá dirigirse a quien sea competente y 

contendrá: 

 

(…) 

 

2. Lo que se pretenda, expresado con precisión y claridad. Las varias pretensiones se formularán por 

separado, con observancia de lo dispuesto en este mismo Código para la acumulación de pretensiones. 

 

3. Los hechos y omisiones que sirvan de fundamento a las pretensiones, debidamente determinados, 

clasificados y numerados.” 
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JUZGADO VEINTIOCHO ADMINISTRATIVO  

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  
SECCIÓN SEGUNDA  

 
Por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO notifico a las 

partes la providencia anterior hoy 15 DE FEBRERO DE 2021, 

a las ocho de la mañana (8:00 a.m.).  

 

  
SECRETARIO 

  
JUZGADO VEINTIOCHO ADMINISTRATIVO  

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  
SECCIÓN SEGUNDA  

 
En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 201 del 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, hoy 15 DE FEBRERO DE 

2021, se envió mensaje de datos al apoderado que 

suministró su dirección electrónica.  
  

 
SECRETARIO 

 

 

 

Firmado Por: 

 

JAIME ENRIQUE SOSA CARRILLO  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 028 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO BOGOTA-CUNDINAMARCA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

b86684e90242d06af72a51df1fb6b63f466429ae7332f2510f5bfec98d62398b 

Documento generado en 12/02/2021 07:02:16 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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Bogotá D.C., doce (12) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Expediente No. 11001-33-35-028-2020-00176-00 

Accionante: Alcira Mora de Huertas 

Accionada: Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y 

Contribuciones Parafiscales de la Protección Social – 

UGPP 

Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho  

 

 

Previo a cualquier pronunciamiento de mérito respecto de la admisión de la demanda 

interpuesta en ejercicio del medio de control de nulidad y restablecimiento del 

derecho, por Secretaría ofíciese a la Unidad Administrativa Especial de Gestión 

Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social – UGPP., para que en el 

término de tres (3) días contados a partir de la recepción del oficio, aporte con destino 

a las presentes diligencias, lo siguiente:   

 

a. Copia del expediente administrativo que contenga los antecedentes del 

reconocimiento de pensión de jubilación, efectuado mediante la Resolución No. 3924 

del 28 de septiembre de 1981, a favor del causante José Isaac Huertas Ibáñez (Q.E.P.D.), 

quien en vida se identificaba con cédula de ciudadanía No. 451.392. 

  

Recaudada la información solicitada ingrese al Despacho de manera inmediata para 

proveer.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

JAIME ENRIQUE SOSA CARRILLO 

JUEZ 
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JUZGADO VEINTIOCHO ADMINISTRATIVO  

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  
SECCIÓN SEGUNDA  

 
Por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO notifico a las 

partes la providencia anterior hoy 15 DE FEBRERO DE 2021, 

a las ocho de la mañana (8:00 a.m.).  

 

  
SECRETARIO 

  
JUZGADO VEINTIOCHO ADMINISTRATIVO  

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  
SECCIÓN SEGUNDA  

 
En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 201 del 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, hoy 15 DE FEBRERO DE 

2021, se envió mensaje de datos al apoderado que 

suministró su dirección electrónica.  
  

 
SECRETARIO 

 

 

 

Firmado Por: 

 

JAIME ENRIQUE SOSA CARRILLO  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 028 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO BOGOTA-CUNDINAMARCA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

691a9d2d203b4d4e44eb14040f5ca9314d12ac23cb8c3db454c3fab08c20f26e 

Documento generado en 12/02/2021 07:02:54 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO VEINTIOCHO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D. C. 

SECCIÓN SEGUNDA 
 

 

Bogotá D.C., doce (12) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Expediente No. 11001-33-35-028-2020-00178-00 

Accionante: Ciro Ernesto Montoya Pedraza 

Accionada: Nación – Ministerio de Educación Nacional e Instituto 

Colombiano para la Evaluación de la Educación - ICFES  

Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho  

   

 

Ciro Ernesto Montoya Pedraza, actuando por conducto de apoderado, presentó 

demanda en ejercicio del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho, en 

contra de la Nación – Ministerio de Educación Nacional e Instituto Colombiano para la 

Evaluación de la Educación - ICFES. 

 

Por reunir los requisitos legales, se ADMITE el medio de control propuesto. En consecuencia, 

de conformidad con el artículo 171 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, para efectos de adelantar el trámite procesal, dispone: 

 

1.- Notificar personalmente la admisión de la demanda al representante legal de la Nación 

– Ministerio de Educación Nacional y/o su delegado, atendiendo lo señalado en los 

artículos 197 y 198 del Código de Procedimiento Administrativo y el artículo 48 de la Ley 

2080 de 25 de enero de 2021, que modificó el artículo 199 del Código de Procedimiento 

Administrativo y en concordancia con lo previsto en el Decreto 806 de 2020. 

 

2.- Notificar personalmente la admisión de la demanda al representante legal del Instituto 

Colombiano para la Evaluación de la Educación - ICFES y/o su delegado, atendiendo lo 

señalado en los artículos 197 y 198 del Código de Procedimiento Administrativo y el 

artículo 48 de la Ley 2080 de 25 de enero de 2021, que modificó el artículo 199 del Código 

de Procedimiento Administrativo y en concordancia con lo previsto en el Decreto 806 de 

2020. 

 

3.- Notificar personalmente al Procurador Judicial delegado ante el Despacho y al Director 

de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, atendiendo lo señalado en los 

artículos 197 y 198 del Código de Procedimiento Administrativo, y el artículo 48 de la Ley 

2080 de 25 de enero de 2021, que modificó el artículo 199 del Código de Procedimiento 

Administrativo y en concordancia con lo previsto en el Decreto 806 de 2020. 

 

4.- De conformidad con lo previsto en el inciso 4° del artículo 48 de la Ley 2080 de 25 de 

enero de 2021 que modificó el artículo 199 del C.P.A.C.A, córrase traslado a los 

demandados, al Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, 

por el término de treinta (30) días para los efectos del artículo 172 del C.P.A.C.A.  

 

5.- Por Secretaría, notifíquese Ministerio público y a la Agencia Nacional para la Defensa 

Jurídica del Estado, de forma personal, mediante el envío de mensaje de datos a las 

direcciones electrónicas destinadas para recibir notificaciones judiciales, teniendo 

especial cuidado de aportar copia de la presente decisión, de la demanda y sus anexos, 

de conformidad con lo previsto en los incisos 3 y 5 del artículo 48 de la Ley 2080 de 25 de 
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enero de 2021 que modificó el artículo 199 del C.P.A.C.A y en concordancia con lo previsto 

en el Decreto 806 de 2020. 

 

6. De conformidad con el parágrafo 1° del artículo 175 del C.P.A.C.A., el Director General 

del Instituto Colombiano para la Evaluación de la Educación - ICFES, deberá allegar 

durante en el término para dar respuesta a la demanda, el expediente administrativo que 

contenga los antecedentes de la actuación objeto del proceso y que se encuentren en 

su poder. La omisión de lo anterior constituye falta disciplinaria gravísima. 

 

7.- Se reconoce personería al Dr. Sergio Manzano Macías, identificado con cédula de 

ciudadanía No. 79.980.855 de Bogotá y portador de la tarjeta profesional No. 141.305 del 

Consejo Superior de la Judicatura, como apoderado de la parte demandante, en los 

términos y para los efectos señalados en el poder aportado.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

JAIME ERNIQUE SOSA CARRILLO 

JUEZ 

 

    
JUZGADO VEINTIOCHO ADMINISTRATIVO  

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  
SECCIÓN SEGUNDA  

 
Por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO notifico a las 

partes la providencia anterior hoy 15 DE FEBRERO DE 2021, 

a las ocho de la mañana (8:00 a.m.).  

 

  
SECRETARIO 

  
JUZGADO VEINTIOCHO ADMINISTRATIVO  

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  
SECCIÓN SEGUNDA  

 
En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 201 del 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, hoy 15 DE FEBRERO DE 

2021, se envió mensaje de datos al apoderado que 

suministró su dirección electrónica.  
  

 
SECRETARIO 

 

 

 

Firmado Por: 

 

JAIME ENRIQUE SOSA CARRILLO  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 028 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO BOGOTA-CUNDINAMARCA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

0f5ae6745bf8db814f0a7033a633b54895ee785c93b335673502d6fa5333e21e 
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Bogotá D.C., doce (12) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Expediente No. 11001-33-35-028-2020-00191-00 

Accionante: Jorge Eliecer Hernández Suárez 

Accionada: Caja de Sueldos de Retiro de la Nacional - CASUR 

Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho  

 

 

Jorge Eliecer Hernández Suárez, actuando por conducto de apoderado, presentó 

demanda en ejercicio del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho, 

en contra de la Caja de Sueldos de Retiro de la Nacional - CASUR. 

 

Por reunir los requisitos legales, se ADMITE el medio de control propuesto. En 

consecuencia, de conformidad con el artículo 171 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, para efectos de adelantar el trámite 

procesal, dispone: 

 

1.- Notificar personalmente la admisión de la demanda al representante legal de la 

Caja de Sueldos de Retiro de la Nacional - CASUR y/o sus delegados, atendiendo lo 

señalado en los artículos 197 y 198 del Código de Procedimiento Administrativo y el 

artículo 48 de la Ley 2080 de 25 de enero de 2021, que modificó el artículo 199 del 

Código de Procedimiento Administrativo y en concordancia con lo previsto en el 

Decreto 806 de 2020. 

 

2.- Notificar personalmente al Procurador Judicial delegado ante el Despacho y al 

Director de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, atendiendo lo 

señalado en los artículos 197 y 198 del Código de Procedimiento Administrativo, y el 

artículo 48 de la Ley 2080 de 25 de enero de 2021, que modificó el artículo 199 del 

Código de Procedimiento Administrativo y en concordancia con lo previsto en el 

Decreto 806 de 2020. 

3.-. De conformidad con lo previsto en el inciso 4° del artículo 48 de la Ley 2080 de 25 

de enero de 2021 que modificó el artículo 199 del C.P.A.C.A, córrase traslado a los 

demandados, al Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 

Estado, por el término de treinta (30) días para los efectos del artículo 172 del 

C.P.A.C.A.  

4.- Por Secretaría, notifíquese a la entidad demandada, remitiendo mediante mensaje 

de datos a las direcciones electrónicas destinadas para recibir notificaciones judiciales 

copia del auto admisorio de la demanda, demanda y sus anexos atendiendo lo 

previsto en el inciso 2° del numeral 8 del artículo 162 del C.P.A.C.A modificado por el 
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artículo 35 de la Ley 2080 de 25 de enero de 2021 y en concordancia con lo previsto en 

el Decreto 806 de 2020. 

5.- Por Secretaría, notifíquese Ministerio público y a la Agencia Nacional para la 

Defensa Jurídica del Estado, de forma personal, mediante el envío de mensaje de 

datos a las direcciones electrónicas destinadas para recibir notificaciones judiciales, 

teniendo especial cuidado de aportar copia de la presente decisión, de la demanda y 

sus anexos, de conformidad con lo previsto en los incisos 3 y 5 del artículo 48 de la Ley 

2080 de 25 de enero de 2021 que modificó el artículo 199 del C.P.A.C.A y en 

concordancia con lo previsto en el Decreto 806 de 2020. 

6.- De conformidad con el parágrafo 1° del artículo 175 del C.P.A.C.A., el Director de la 

Caja de Sueldos de Retiro de la Nacional - CASUR, deberá allegar durante en el término 

para dar respuesta a la demanda, el expediente administrativo que contenga los 

antecedentes de la actuación objeto del proceso y que se encuentren en su poder. La 

omisión de lo anterior constituye falta disciplinaria gravísima. 

 

7.- Se reconoce personería jurídica al Dr. Robeiro De Jesús Franco López, identificado 

con la cédula de ciudadanía núm. 79.768.508 de Bogotá y portador de la tarjeta 

profesional núm. 140.251 del Consejo Superior de la Judicatura, como apoderado de la 

parte demandante, en los términos y para los efectos del poder obrante en el folio 1 

de los anexos de la demanda. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

JAIME ENRIQUE SOSA CARRILLO 

JUEZ 
 

    
JUZGADO VEINTIOCHO ADMINISTRATIVO  

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  
SECCIÓN SEGUNDA  

 
Por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO notifico a las 

partes la providencia anterior hoy 15 DE FEBRERO DE 2021, 

a las ocho de la mañana (8:00 a.m.).  

 

  
SECRETARIO 

  
JUZGADO VEINTIOCHO ADMINISTRATIVO  

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  
SECCIÓN SEGUNDA  

 
En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 201 del 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, hoy 15 DE FEBRERO DE 

2021, se envió mensaje de datos al apoderado que 

suministró su dirección electrónica.  
  

 
SECRETARIO 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO VEINTIOCHO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D. C. 

SECCIÓN SEGUNDA 
 

Bogotá D.C., doce (12) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Expediente No. 11001-33-35-028-2020-00203-00 

Accionantes: Aracely Medina Celeita 

Luis Eustorgio León 

Accionada: Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio 

Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho  

   

 

Aracely Medina Celeita y Luis Eustorgio León, actuando por conducto de apoderado, 

presentaron demanda en ejercicio del medio de control de nulidad y restablecimiento del 

derecho, en contra de la Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio 

 

Por reunir los requisitos legales, se ADMITE el medio de control propuesto. En consecuencia, 

de conformidad con el artículo 171 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, para efectos de adelantar el trámite procesal, dispone: 

 

1.- Notificar personalmente la admisión de la demanda al representante legal de la Nación 

– Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio y/o su delegado, atendiendo lo señalado en los artículos 197 y 198 del Código 

de Procedimiento Administrativo y el artículo 48 de la Ley 2080 de 25 de enero de 2021, 

que modificó el artículo 199 del Código de Procedimiento Administrativo y en 

concordancia con lo previsto en el Decreto 806 de 2020. 

 

2.- Notificar personalmente al Procurador Judicial delegado ante el Despacho y al Director 

de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, atendiendo lo señalado en los 

artículos 197 y 198 del Código de Procedimiento Administrativo, y el artículo 48 de la Ley 

2080 de 25 de enero de 2021, que modificó el artículo 199 del Código de Procedimiento 

Administrativo y en concordancia con lo previsto en el Decreto 806 de 2020. 

 

3.- De conformidad con lo previsto en el inciso 4° del artículo 48 de la Ley 2080 de 25 de 

enero de 2021 que modificó el artículo 199 del C.P.A.C.A, córrase traslado a los 

demandados, al Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, 

por el término de treinta (30) días para los efectos del artículo 172 del C.P.A.C.A.  

 

4.- Por Secretaría, notifíquese al Ministerio público y a la Agencia Nacional para la Defensa 

Jurídica del Estado, de forma personal, mediante el envío de mensaje de datos a las 

direcciones electrónicas destinadas para recibir notificaciones judiciales, teniendo 

especial cuidado de aportar copia de la presente decisión, de la demanda y sus anexos, 

de conformidad con lo previsto en los incisos 3 y 5 del artículo 48 de la Ley 2080 de 25 de 

enero de 2021 que modificó el artículo 199 del C.P.A.C.A y en concordancia con lo previsto 

en el Decreto 806 de 2020. 
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5. De conformidad con el parágrafo 1° del artículo 175 del C.P.A.C.A., el Secretario de 

Educación de Cundinamarca, deberá allegar durante en el término para dar respuesta a 

la demanda: 

 

a) Copia del expediente administrativo que contenga los antecedentes de la actuación 

objeto del proceso y que se encuentren en su poder, respecto de los demandantes 

Aracely Medina Celeita, identificada con cédula de ciudadanía número 41.394.028 y Luis 

Eustorgio León, identificado con cédula de ciudadanía número 17.053.664. La omisión de 

lo anterior constituye falta disciplinaria gravísima. 

 

6. Se reconoce personería a la Dra. Gloria Tatiana Losada Paredes, identificada con cédula 

de ciudadanía No. 1.018.436.392 de Bogotá y portadora de la tarjeta profesional No. 

217.976 del Consejo Superior de la Judicatura, como apoderado de la parte demandante, 

en los términos y para los efectos señalados en los poderes aportados.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

JAIME ERNIQUE SOSA CARRILLO 

JUEZ 

 

    
JUZGADO VEINTIOCHO ADMINISTRATIVO  

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  
SECCIÓN SEGUNDA  

 
Por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO notifico a las 

partes la providencia anterior hoy 15 DE FEBRERO DE 2021, 

a las ocho de la mañana (8:00 a.m.).  

 

  
SECRETARIO 

  
JUZGADO VEINTIOCHO ADMINISTRATIVO  

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  
SECCIÓN SEGUNDA  

 
En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 201 del 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, hoy 15 DE FEBRERO DE 

2021, se envió mensaje de datos al apoderado que 

suministró su dirección electrónica.  
  

 
SECRETARIO 

 

 

 

Firmado Por: 

 

JAIME ENRIQUE SOSA CARRILLO  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 028 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO BOGOTA-CUNDINAMARCA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 



Expediente No: 11001-33-35-028-2020-00203-00 

Accionante: Aracely Medina Celeita y Luis Eustorgio León 

Accionado: Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio 

2 

 

Código de verificación: 

f03ae62b685b4bd2cf7529ef8cfbd5db909e0144ff603a285b92e39fbdc63f9b 

Documento generado en 12/02/2021 07:05:03 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO VEINTIOCHO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D. C. 

SECCIÓN SEGUNDA 
 

Bogotá D.C., doce (12) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Expediente No. 11001-33-35-028-2020-00206-00 

Accionante: Amparo del Pilar Rodríguez  

Accionada: Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio  

Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho  

   

 

Amparo del Pilar Rodríguez, actuando por conducto de apoderado, presentó demanda 

en ejercicio del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho, en contra de 

la Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 

del Magisterio 

 

Por reunir los requisitos legales, se ADMITE el medio de control propuesto. En consecuencia, 

de conformidad con el artículo 171 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, para efectos de adelantar el trámite procesal, dispone: 

 

1.- Notificar personalmente la admisión de la demanda al representante legal de la Nación 

– Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio y/o su delegado, atendiendo lo señalado en los artículos 197 y 198 del Código 

de Procedimiento Administrativo y el artículo 48 de la Ley 2080 de 25 de enero de 2021, 

que modificó el artículo 199 del Código de Procedimiento Administrativo y en 

concordancia con lo previsto en el Decreto 806 de 2020. 

 

2.- Notificar personalmente al Procurador Judicial delegado ante el Despacho y al Director 

de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, atendiendo lo señalado en los 

artículos 197 y 198 del Código de Procedimiento Administrativo, y el artículo 48 de la Ley 

2080 de 25 de enero de 2021, que modificó el artículo 199 del Código de Procedimiento 

Administrativo y en concordancia con lo previsto en el Decreto 806 de 2020. 

 

3.- De conformidad con lo previsto en el inciso 4° del artículo 48 de la Ley 2080 de 25 de 

enero de 2021 que modificó el artículo 199 del C.P.A.C.A, córrase traslado a los 

demandados, al Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, 

por el término de treinta (30) días para los efectos del artículo 172 del C.P.A.C.A.  

 

4.- Por Secretaría, notifíquese al Ministerio público y a la Agencia Nacional para la Defensa 

Jurídica del Estado, de forma personal, mediante el envío de mensaje de datos a las 

direcciones electrónicas destinadas para recibir notificaciones judiciales, teniendo 

especial cuidado de aportar copia de la presente decisión, de la demanda y sus anexos, 

de conformidad con lo previsto en los incisos 3 y 5 del artículo 48 de la Ley 2080 de 25 de 

enero de 2021 que modificó el artículo 199 del C.P.A.C.A y en concordancia con lo previsto 

en el Decreto 806 de 2020. 
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5. De conformidad con el parágrafo 1° del artículo 175 del C.P.A.C.A., el Secretario de 

Educación de Cundinamarca, deberá allegar durante en el término para dar respuesta a 

la demanda: 

 

a) Copia del expediente administrativo que contenga los antecedentes de la actuación 

objeto del proceso y que se encuentren en su poder, respecto de la demandante Amparo 

del Pilar Rodríguez, identificada con cédula de ciudadanía número 20.705.717. La omisión 

de lo anterior constituye falta disciplinaria gravísima. 

 

6. Se reconoce personería a la Dra. Paula Milena Agudelo Montaña, identificada con 

cédula de ciudadanía No. 1.030.633.678 de Bogotá y portadora de la tarjeta profesional 

No. 277.098 del Consejo Superior de la Judicatura, como apoderada de la parte 

demandante, en los términos y para los efectos señalados en el poder aportado.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

JAIME ERNIQUE SOSA CARRILLO 

JUEZ 

 

    
JUZGADO VEINTIOCHO ADMINISTRATIVO  

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  
SECCIÓN SEGUNDA  

 
Por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO notifico a las 

partes la providencia anterior hoy 15 DE FEBRERO DE 2021, 

a las ocho de la mañana (8:00 a.m.).  

 

  
SECRETARIO 

  
JUZGADO VEINTIOCHO ADMINISTRATIVO  

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  
SECCIÓN SEGUNDA  

 
En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 201 del 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, hoy 15 DE FEBRERO DE 

2021, se envió mensaje de datos al apoderado que 

suministró su dirección electrónica.  
  

 
SECRETARIO 

 

 

 

Firmado Por: 

 

JAIME ENRIQUE SOSA CARRILLO  

JUEZ CIRCUITO 
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Bogotá D.C., doce (12) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Expediente No. 11001-33-35-028-2020-00207-00 

Accionante: Martha Yaneth Aguilera Martínez 

Accionada: Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio 

Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho  

 

 

 

 

Martha Yaneth Aguilera Martínez, a través de apoderado, presentó demanda en 

ejercicio del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho contra la 

Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 

del Magisterio. 

 

Ahora bien, habiéndose realizado el estudio de la demanda y sus anexos, encuentra el 

Despacho que debe inadmitirla, habida cuenta que el poder visible a folios 14 y 15 del 

expediente, fue conferido para instaurar el presente medio de control, a fin de obtener 

la nulidad del acto ficto o presunto configurado el 22 de agosto de 2019, derivado del 

silencio administrativo negativo frente a una petición del 22 de mayo de 2019; sin 

embargo, este no coincide con el señalado en las pretensiones de la demanda, púes, 

allí se deprecó la nulidad del acto ficto o presunto configurado el 11 de diciembre de 

2019, derivado del silencio administrativo negativo frente a una petición del 11 de 

septiembre de 2019 

 

Por lo anterior, el poder otorgado resulta insuficiente frente a las pretensiones de la 

demanda; esto, de conformidad con el artículo 74 del C.G.P, el cual, dispone que “En 

los poderes especiales los asuntos deberán estar determinados y claramente 

identificados”, razón por la cual, deberá aportarse un nuevo poder que cumpla con esta 

exigencia. 

 

Así pues, se concederá el término de diez (10) días para que la parte actora subsane el 

aspecto que se expone a continuación:  

 

1. Allegar un nuevo poder en el cual se faculte al apoderado judicial para 

demandar el acto ficto o presunto correcto, o en su defecto, corregir las 

pretensiones de la demanda. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Veintiocho Administrativo Oral del Circuito Judicial 

de Bogotá D.C.,  
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RESUELVE 

 

Primero.-  Inadmitir la demanda instaurada por Martha Yaneth Aguilera Martínez 

contra la Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio, de conformidad con lo expresado en 

la parte motiva de esta providencia. 

 

Segundo.-  Como consecuencia de lo anterior, se concede a la parte demandante el 

término de diez (10) días, con el fin de que allegue lo solicitado en la parte 

considerativa de esta decisión. 

 

  El incumplimiento de lo aquí ordenado, dentro de la oportunidad dispuesta 

para tal fin, dará lugar al rechazo de la demanda, al tenor de lo dispuesto 

en el artículo 170 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

JAIME ENRIQUE SOSA CARRILLO 

JUEZ 

 

 

    
JUZGADO VEINTIOCHO ADMINISTRATIVO  

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  
SECCIÓN SEGUNDA  

 
Por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO notifico a las 

partes la providencia anterior hoy 15 DE FEBRERO DE 2021, 

a las ocho de la mañana (8:00 a.m.).  

 

  
SECRETARIO 

  
JUZGADO VEINTIOCHO ADMINISTRATIVO  

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  
SECCIÓN SEGUNDA  

 
En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 201 del 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, hoy 15 DE FEBRERO DE 

2021, se envió mensaje de datos al apoderado que 

suministró su dirección electrónica.  
  

 
SECRETARIO 

 

 

Firmado Por: 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO VEINTIOCHO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D. C. 

SECCIÓN SEGUNDA 

 
Bogotá D.C., doce (12) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

Expediente No. 11001-33-35-028-2020-00209-00 

Accionante: Beatriz Eugenia Nieves Caballero y Otros 

Accionada: Procuraduría General de la Nación 

Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho  

 

 

Encontrándose el expediente al Despacho para decidir sobre su admisión, inadmisión 

o rechazo, se observa que el apoderado de los demandantes presentó solicitud de 

retiro de la demanda. Sobre el particular, el artículo 174 del C.P.A.C.A., señala: 

 

"Artículo 174: Retiro de la Demanda. El demandante podrá retirar la demanda siempre que 

no se hubiere notificado a ninguno de los demandados ni al Ministerio Publico y no se 

hubieren practicado medidas cautelares." 

 

Así las cosas, dado que en las presentes diligencias no se ha notificado a la parte 

demandada, ni al Ministerio Publico y no se han practicado medidas cautelares, se 

accederá al retiro solicitado. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Veintiocho Administrativo Oral del Circuito Judicial 

de Bogotá D.C.,  

 

RESUELVE 

 

Primero.  Acceder a la solicitud de retiro de la presente demandala, de 

conformidad con lo señalado en la parte motiva de esta providencia. 

 

Tercero. Ejecutoriada esta providencia, déjense las constancias respectivas. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JAIME ENRIQUE SOSA CARRILLO 

Juez 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO VEINTIOCHO ADMINISTRATIVO ORAL DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D. C. 

SECCIÓN SEGUNDA 

 
 

 

 

 

 

    
JUZGADO VEINTIOCHO ADMINISTRATIVO  

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  
SECCIÓN SEGUNDA  

Por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO notifico a 

las partes la providencia anterior hoy 15 DE FEBRERO 

DE 2021, a las ocho de la mañana (8:00 a.m.).  

  
SECRETARIO 

  
JUZGADO VEINTIOCHO ADMINISTRATIVO  

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  
SECCIÓN SEGUNDA  

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 201 del 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, hoy 15 DE FEBRERO DE 

2021, se envió mensaje de datos al apoderado que 

suministró su dirección electrónica.   

 
SECRETARIO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

JAIME ENRIQUE SOSA CARRILLO  
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Bogotá D.C., doce (12) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Expediente No. 11001-33-35-028-2020-00212-00 

Accionante: Pier Anyerlo Cerón Quiróz  

Accionada: Nación - Ministerio de Defensa Nacional - Ejército 

Nacional  

Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho  

 

 

Pier Anyerlo Cerón Quiróz, actuando por conducto de apoderado, presentó demanda 

en ejercicio del medio de control de nulidad, contra la Nación - Ministerio de Defensa 

Nacional - Ejército Nacional, a fin de obtener la nulidad de la Resolución No. 6635 del 

13 de diciembre de 2019, así como del Acta de Comité de Evaluación CEM-CIM 2020 

No. 101115 del 30 de julio de 2019 y el Acta No. 11297 del 22 de agosto de 2019, que 

tratan del estudio de los señores mayores que no fueron considerados para 

llamamiento a Curso de Estado Mayor 2020. 

 

ANTECEDENTES 

 

Mediante las Actas No. 101115 del 30 de julio de 2019 del Comité de Evaluación CEM-

CIM 2020 y No. 11297 del 22 de agosto de 20191, se determinaron los señores mayores 

que no fueron considerados para llamamiento a curso de estado mayor 2020, dentro 

de los cuales se encuentra el demandante, motivo por el cual presentó la solicitud de 

baja por voluntad propia de conformidad con el artículo 101 del Decreto 1790 de 2000. 

 

En virtud de lo anterior, a través de la Resolución No. 6635 del 13 de diciembre de 

20192, el accionante fue retirado del servicio por solicitud propia, con efectos fiscales a 

partir del 20 de diciembre de 2019. 

 

CONSIDERACIONES 

 

La caducidad de la acción es una institución consagrada en la ley procesal, que 

determina el tiempo dentro del cual se puede ejercer el derecho de acción, como 

derecho sustancial de acudir a los órganos jurisdiccionales del Estado, en este caso, 

para demandar el control de constitucionalidad y/o de legalidad de los actos 

administrativos y el consecuente restablecimiento de los derechos subjetivos, que se 

estimen desconocidos por esos actos.  Es así, como en el artículo 164, numeral 2º, literal 

d), del CPACA, se establece: 

 

“Artículo 164. Oportunidad para presentar la demanda. La demanda deberá ser 

presentada: 

                                         
1 Folios 48 a 61 
2 Folios 46 y 47 
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(…) 

 

2. En los siguientes términos, so pena de que opere la caducidad: 

… 

 

d) Cuando se pretenda la nulidad y restablecimiento del derecho, la demanda deberá 

presentarse dentro del término de cuatro (4) meses contados a partir del día siguiente al 

de la comunicación, notificación, ejecución o publicación del acto administrativo, según 

el caso, salvo las excepciones establecidas en otras disposiciones legales;”. 

 

Según esta norma, los actos administrativos, por regla general, deben demandarse a 

través del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho en el término de 

cuatro (4) meses, contados a partir del día siguiente al de la comunicación, 

notificación, ejecución o publicación del acto, según el caso. 

 

Ahora bien, en cuanto al cómputo del término de caducidad cuando se trata del 

retiro del servicio, el Consejo de Estado ha reiterado en su jurisprudencia3, la tesis según 

la cual, el interés para obrar del demandante nace a partir del día siguiente en que 

tenga lugar la desvinculación, es decir, desde la ejecución del acto respectivo. Por lo 

tanto, la efectividad del retiro es el punto de partida para contabilizar la caducidad 

del medio de control en estos casos.  

 

Así pues, la regla jurisprudencial a que hace referencia, consiste en que si bien existe un 

acto que declara el retiro del servicio, la caducidad debe computarse a partir del día 

siguiente a la ejecución del mismo, ya que hace efectiva la orden, materializa la 

terminación o suspensión del vínculo laboral del servidor público y contiene la decisión 

unilateral de la administración de culminar el vínculo legal y reglamentario del servidor 

público. 

 

En el mismo sentido, el Tribunal Administrativo de Boyacá, a través de providencia de 

segunda instancia del 14 de noviembre de 2017, señaló que cuando se demandan 

actos que ordenan la desvinculación de un empleado, se debe tener en cuenta la 

fecha en que efectivamente se le retiró del servicio para el cómputo del término de 

caducidad, ya que los efectos que crean, modifican o extinguen situaciones jurídicas 

al demandante, derivadas del acto acusado, se materializan con su ejecución; pues es 

en este momento concreto en el que es retirado del servicio, y le surge un interés 

jurídico de accionar, como lo ha sostenido reiteradamente el honorable Consejo de 

Estado en su jurisprudencia. 

  

En síntesis, en todos los casos de actos que ordenan el retiro o la desvinculación de un 

trabajador, el cómputo del término de caducidad debe tomarse desde la fecha en 

que efectivamente se le retiró del servicio, es decir, desde su ejecución, al ser en dicho 

                                         
3 Providencias del 15 de febrero de 2007, 22 de junio de 2016, 7 de marzo de 2019, 27 de octubre 

de 2011 y 29 de agosto de 2018 proferidas por el Consejo de Estado - Sección Segunda 



Expediente No.: 11001-33-35-028-2020-00212-00 

Accionante: Pier Anyerlo Cerón Quiróz 

Accionado: Nación - Ministerio de Defensa Nacional - Ejército Nacional 

3 

 

momento donde produce efectos la decisión de la administración, y no, a partir de la 

expedición o notificación del acto administrativo demandado.4 

 

De conformidad con lo expuesto y teniendo en cuenta que el accionante fue retirado 

del servicio por solicitud propia, con efectos fiscales a partir del 20 de diciembre de 

2019, según se extrae de la Resolución No. 6635 del 13 de diciembre de 20195, se tiene 

que es a partir de esta fecha, que debe contabilizarse el término de 4 meses otorgado 

para interponer el presente medio de control. 

 

Así entonces y toda vez que la parte actora, a pesar de reclamar derechos inciertos y 

discutibles, no acreditó haber presentado solicitud de conciliación prejudicial, con la 

cual haya suspendido el término de caducidad, es claro que la demanda debía 

presentarse a más tardar el 21 de abril de 2020; sin embargo, mediante diferentes 

Acuerdos6, el Consejo Superior de la Judicatura suspendió los términos judiciales para 

los procesos ordinarios en todo el país entre el 16 de marzo y el 30 de junio de 2020, es 

decir, a falta de 37 días para que operara el referido término. 

 

En este orden, cabe tener en cuenta el inciso segundo del artículo 1° del Decreto 564 

de 2020, el cual dispuso sobre la reanudación del conteo de términos de prescripción y 

caducidad, lo siguiente:  

 

“Artículo 1. Suspensión términos de prescripción y caducidad. Los términos de prescripción 

y de caducidad previstos en cualquier norma sustancial o procesal para ejercer derechos, 

acciones, medios de control o presentar demandas ante la Rama Judicial o ante los 

tribunales arbitrales, sean de días, meses o años, se encuentran suspendidos desde el 16 

marzo de 2020 hasta el día que el Consejo Superior de la Judicatura disponga la 

reanudación de los términos judiciales. 

 

El conteo de los términos de prescripción y caducidad se reanudará a partir del día hábil 

siguiente a la fecha en que cese la suspensión de términos judiciales ordenada por el 

Consejo Superior de la Judicatura. No obstante, cuando al decretarse la suspensión de 

términos por dicha Corporación, el plazo que restaba para interrumpir la prescripción o 

hacer inoperante la caducidad era inferior a treinta (30) días, el interesado tendrá un mes 

contado a partir del día siguiente al levantamiento de la suspensión, para realizar 

oportunamente la actuación correspondiente.” (Negrilla fuera de texto) 

 

Así pues, como la suspensión de términos judiciales ordenada por el Consejo Superior 

de la Judicatura, cesó a partir del 1° de julio del presente año, ello significa de 

conformidad con la norma transcrita, que para el presente caso, el término de 

caducidad reanudó su conteo desde el 2 de julio de 2020; razón por la cual, la 

                                         
4 Tomado de https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-tribunal-administrativo-de-boyaca/-/el-

computo-del-termino-de-caducidad-cuando-se-demandan-actos-que-ordenan-la-desvinculacion-de-un-

empleado-se-comienza-a-partir-de-la-fecha-en-que-efec 

5 Folios 46 y 47 

6 Acuerdo PCSJA2011517 del 15 de marzo de 2020, Acuerdo PCSJA20-11518 de dieciséis (16) de marzo de dos 

mil veinte (2020), Acuerdo PCSJA20-11521 de diecinueve (19) de marzo de dos mil veinte (2020), Acuerdo 

PCSJA20-11526 de veintidós (22) de marzo de dos mil veinte (2020), Acuerdo PCSJA20-11532 de once (11) de 

abril de dos mil veinte (2020), Acuerdo PCSJA20-11546 de veinticinco (25) de abril de dos mil veinte (2020),  

Acuerdo PCSJA20-11549 de siete (7) de mayo de dos mil veinte (2020), Acuerdo PCSJA20-11556 de veintidós 

(22) de mayo de dos mil veinte (2020) y Acuerdo PCSJA20-11567 de cinco (5) de junio de dos mil veinte (2020)  
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demanda debió ser radicada a más tardar el 7 de agosto de 2020, no obstante, por 

tratarse de un viernes festivo, tal oportunidad se corrió al lunes 10 de agosto de 2020; sin 

embargo, observa el Despacho que la demanda fue radicada hasta el 1° de 

septiembre de dicha anualidad7, con lo cual resulta evidente que operó dicho 

fenómeno jurídico en las presentes diligencias. Por lo tanto, procede su rechazo in 

límine, en consonancia con lo dispuesto en el numeral 1 del artículo 169 del C.P.A.C.A8.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Veintiocho Administrativo Oral del Circuito Judicial 

de Bogotá D.C.,  
 

RESUELVE 

 

Primero.  Rechazar la demanda presentada por Pier Anyerlo Cerón Quiróz contra 

Nación - Ministerio de Defensa Nacional - Ejército Nacional, de 

conformidad con lo señalado en la parte motiva de esta providencia. 

 

Segundo. Devuélvanse la demanda y sus anexos sin necesidad de desglose. 

 

Tercero. Ejecutoriada esta providencia, archívese el expediente dejando las 

constancias respectivas. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

JAIME ENRIQUE SOSA CARRILLO 

JUEZ 
 

    
JUZGADO VEINTIOCHO ADMINISTRATIVO  

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  
SECCIÓN SEGUNDA  

 
Por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO notifico a las 

partes la providencia anterior hoy 15 DE FEBRERO DE 2021, 

a las ocho de la mañana (8:00 a.m.).  

 

  
SECRETARIO 

  
JUZGADO VEINTIOCHO ADMINISTRATIVO  

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  
SECCIÓN SEGUNDA  

 
En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 201 del 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, hoy 15 DE FEBRERO DE 

2021, se envió mensaje de datos al apoderado que 

suministró su dirección electrónica.  
  

 
SECRETARIO 

 

 
                                         
7 Ver observación del acta individual de reparto. 
8 “Artículo 169. Rechazo de la demanda. Se rechazará la demanda y se ordenará la devolución de los anexos 

en los siguientes casos:  

   

1. Cuando hubiere operado la caducidad.  

(…)” 
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Bogotá D.C., doce (12) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Expediente No. 11001-33-35-028-2020-00214-00 

Accionante: Noralba Collo de Ramírez 

Accionada: Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio   

Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho  

   

 

Noralba Collo de Ramírez, actuando por conducto de apoderado, presentó demanda en 

ejercicio del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho, en contra de la 

Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio. 

 

Por reunir los requisitos legales, se ADMITE el medio de control propuesto. En consecuencia, 

de conformidad con el artículo 171 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, para efectos de adelantar el trámite procesal, dispone: 

 

1.- Notificar personalmente la admisión de la demanda al representante legal de la Nación 

– Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio y/o su delegado, atendiendo lo señalado en los artículos 197 y 198 del Código 

de Procedimiento Administrativo y el artículo 48 de la Ley 2080 de 25 de enero de 2021, que 

modificó el artículo 199 del Código de Procedimiento Administrativo y en concordancia 

con lo previsto en el Decreto 806 de 2020. 

 

2.- Notificar personalmente al Procurador Judicial delegado ante el Despacho y al Director 

de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, atendiendo lo señalado en los 

artículos 197 y 198 del Código de Procedimiento Administrativo, y el artículo 48 de la Ley 

2080 de 25 de enero de 2021, que modificó el artículo 199 del Código de Procedimiento 

Administrativo y en concordancia con lo previsto en el Decreto 806 de 2020. 

 

3.- De conformidad con lo previsto en el inciso 4° del artículo 48 de la Ley 2080 de 25 de 

enero de 2021 que modificó el artículo 199 del C.P.A.C.A, córrase traslado a los 

demandados, al Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, 

por el término de treinta (30) días para los efectos del artículo 172 del C.P.A.C.A. 

 

4.- Por Secretaría, notifíquese al Ministerio público y a la Agencia Nacional para la Defensa 

Jurídica del Estado, de forma personal, mediante el envío de mensaje de datos a las 

direcciones electrónicas destinadas para recibir notificaciones judiciales, teniendo 

especial cuidado de aportar copia de la presente decisión, de la demanda y sus anexos, 

de conformidad con lo previsto en los incisos 3 y 5 del artículo 48 de la Ley 2080 de 25 de 

enero de 2021 que modificó el artículo 199 del C.P.A.C.A y en concordancia con lo previsto 

en el Decreto 806 de 2020. 
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5. De conformidad con el parágrafo 1° del artículo 175 del C.P.A.C.A., el Secretario de 

Educación de Bogotá, deberá allegar durante en el término para dar respuesta a la 

demanda: 

 

a) Copia del expediente administrativo que contenga los antecedentes de la actuación 

objeto del proceso y que se encuentren en su poder, respecto de los demandantes 

Noralba Collo de Ramírez, identificada con cédula de ciudadanía número 25.558.993. La 

omisión de lo anterior constituye falta disciplinaria gravísima. 

 

6.- Se reconoce personería a la Dra. Paula Milena Agudelo Montaña, identificada con 

cédula de ciudadanía No. 1.030.633.678 de Bogotá y portadora de la tarjeta profesional 

No. 277.098 del Consejo Superior de la Judicatura, como apoderado de la parte 

demandante, en los términos y para los efectos señalados en el poder aportado.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

  JAIME ERNIQUE SOSA CARRILLO  

JUEZ 

 

 

    
JUZGADO VEINTIOCHO ADMINISTRATIVO  

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  
SECCIÓN SEGUNDA  

 
Por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO notifico a las 

partes la providencia anterior hoy 15 DE FEBRERO DE 2021, 

a las ocho de la mañana (8:00 a.m.).  

 

  
SECRETARIO 

  
JUZGADO VEINTIOCHO ADMINISTRATIVO  

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  
SECCIÓN SEGUNDA  

 
En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 201 del 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, hoy 15 DE FEBRERO DE 

2021, se envió mensaje de datos al apoderado que 

suministró su dirección electrónica.  
  

 
SECRETARIO 

 

 

Firmado Por: 

 

JAIME ENRIQUE SOSA CARRILLO  
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Bogotá D.C., doce (12) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Expediente No. 11001-33-35-028-2020-00216-00 

Accionante: Ángela Jimena Aguilera Ríos 

Accionada: Subred Integrada de Servicios de Salud Sur E.S.E.  

Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho  

   

 

Ángela Jimena Aguilera Ríos, actuando por conducto de apoderado, presentó demanda 

en ejercicio del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho, en contra de 

la Subred Integrada de Servicios de Salud Sur E.S.E. 

 

Por reunir los requisitos legales, se ADMITE el medio de control propuesto. En consecuencia, 

de conformidad con el artículo 171 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, para efectos de adelantar el trámite procesal, dispone: 

 

1.- Notificar personalmente la admisión de la demanda al representante legal de la Subred 

Integrada de Servicios de Salud Sur E.S.E.  y/o su delegado, atendiendo lo señalado en los 

artículos 197 y 198 del Código de Procedimiento Administrativo y el artículo 48 de la Ley 

2080 de 25 de enero de 2021, que modificó el artículo 199 del Código de Procedimiento 

Administrativo y en concordancia con lo previsto en el Decreto 806 de 2020. 

 

2.- Notificar personalmente al Procurador Judicial delegado ante el Despacho y al Director 

de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, atendiendo lo señalado en los 

artículos 197 y 198 del Código de Procedimiento Administrativo, y el artículo 48 de la Ley 

2080 de 25 de enero de 2021, que modificó el artículo 199 del Código de Procedimiento 

Administrativo y en concordancia con lo previsto en el Decreto 806 de 2020. 

 

3.- De conformidad con lo previsto en el inciso 4° del artículo 48 de la Ley 2080 de 25 de 

enero de 2021 que modificó el artículo 199 del C.P.A.C.A, córrase traslado a los 

demandados, al Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, 

por el término de treinta (30) días para los efectos del artículo 172 del C.P.A.C.A. 

 

4.- Por Secretaría, notifíquese al Ministerio público y a la Agencia Nacional para la Defensa 

Jurídica del Estado, de forma personal, mediante el envío de mensaje de datos a las 

direcciones electrónicas destinadas para recibir notificaciones judiciales, teniendo 

especial cuidado de aportar copia de la presente decisión, de la demanda y sus anexos, 

de conformidad con lo previsto en los incisos 3 y 5 del artículo 48 de la Ley 2080 de 25 de 

enero de 2021 que modificó el artículo 199 del C.P.A.C.A y en concordancia con lo previsto 

en el Decreto 806 de 2020. 

 

5. De conformidad con el parágrafo 1° del artículo 175 del C.P.A.C.A., el Gerente de la 

Subred Integrada de Servicios de Salud Sur E.S.E.,, deberá allegar durante en el término 

para dar respuesta a la demanda: 
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a) Copia del expediente administrativo que contenga los antecedentes de la actuación 

objeto del proceso y que se encuentren en su poder, respecto de los demandantes Ángela 

Jimena Aguilera Ríos, identificada con cédula de ciudadanía número 52.156.053. La 

omisión de lo anterior constituye falta disciplinaria gravísima. 

 

6.- Se reconoce personería al Dr. Jorge Enrique Garzón Rivera, identificado con cédula de 

ciudadanía No. 79.536.856 de Bogotá y portador de la tarjeta profesional No. 93.610 del 

Consejo Superior de la Judicatura, como apoderado de la parte demandante, en los 

términos y para los efectos señalados en el poder aportado.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

  JAIME ERNIQUE SOSA CARRILLO  

JUEZ 

 

 

    
JUZGADO VEINTIOCHO ADMINISTRATIVO  

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  
SECCIÓN SEGUNDA  

 
Por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO notifico a las 

partes la providencia anterior hoy 15 DE FEBRERO DE 2021, 

a las ocho de la mañana (8:00 a.m.).  

 

  
SECRETARIO 

  
JUZGADO VEINTIOCHO ADMINISTRATIVO  

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  
SECCIÓN SEGUNDA  

 
En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 201 del 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, hoy 15 DE FEBRERO DE 

2021, se envió mensaje de datos al apoderado que 

suministró su dirección electrónica.  
  

 
SECRETARIO 
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JAIME ENRIQUE SOSA CARRILLO  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 028 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO BOGOTA-CUNDINAMARCA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

ad982972c4716010d8f62292eb49177966430c97857b0f3f553e212ab4189865 

Documento generado en 12/02/2021 07:31:14 PM 
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Bogotá D.C., doce (12) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Expediente No. 11001-33-35-028-2020-00220-00 

Accionante: Fabián Alfredo Angarita Urbina 

Accionada: Nación - Ministerio de Defensa Nacional – Ejército Nacional  

Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho  

 

 

 

Fabián Alfredo Angarita Urbina, a través de apoderado, presentó demanda en el 

ejercicio del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho contra la 

Nación - Ministerio de Defensa Nacional – Ejército Nacional, con el objeto de obtener la 

nulidad del acto administrativo contenido en el Oficio Nº 2020317000111721 de fecha 24 

de Enero de 2020, por medio del cual el señor Teniente Coronel ERWIN EDGARDO SUAREZ 

ROJAS, Oficial Sección de Nómina, de la Nación - Ministerio de Defensa Nacional - 

Ejército Nacional, le negó el pago del ajuste del salario con el Índice de Precios al 

Consumidor, para el periodo comprendido entre el año 1997 y 2016. 

 

Ahora bien, examinados los anexos de la demanda, observa el Despacho que en el folio 

10 de los mismos, obra certificación expedida por la Caja de Retiro de las Fuerzas 

Militares, donde consta que la ultima unidad donde laboró el demandante, fue en el 

Comando Sexta Brigada, ubicada en Ibagué - Tolima. 

 

En este sentido, conforme a lo establecido en el numeral 3 del artículo 156 del Código 

de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, este Juzgado no 

es competente para conocer del presente asunto en razón del presupuesto procesal 

de competencia por aplicación del factor territorial. Dicho enunciado normativo 

dispone:  

 

“Artículo 156. Competencia por razón del territorio. Para la determinación de la 

competencia por razón del territorio se observarán las siguientes reglas:  

 

(...) 

 

3. En los asuntos de nulidad y restablecimiento del derecho de carácter laboral se 

determinará por el último lugar donde se prestaron o debieron prestarse los servicios.” 

 

Así mismo, el Acuerdo No. PSAA06-3321 de 9 de febrero de 2006 modificado por el 

Acuerdo PSAA06-3578 del 29 de agosto del mismo año, proferido por el Consejo 

Superior de la Judicatura, “Por el cual se crean los Circuitos Judiciales Administrativos 

en el Territorio Nacional”, dispone:  

 

“Artículo Primero. Crear los siguientes Circuitos Judiciales Administrativos en el territorio 

Nacional:  

 

(…) 
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25. EN EL DISTRITO JUDICIAL ADMINISTRATIVO DEL TOLIMA: 

 

El Circuito Judicial Administrativo de Ibagué, con cabecera en el municipio de 

Ibagué y con comprensión territorial sobre todos los municipios del departamento del 

Tolima.” 
 

De conformidad con las disposiciones antes trascritas y el acervo probatorio allegado, 

el último lugar de prestación de servicios personales del causante fue en Ibagué - 

Tolima, no siendo, por lo tanto, este Despacho competente para conocer del presente 

asunto. 

 

Por lo anteriormente expuesto y en aplicación del artículo 168 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, deberán enviarse las 

presentes diligencias al competente a la mayor brevedad posible. 

 

En mérito de lo expuesto, el Despacho,   

 

RESUELVE 

 

Primero. Declarar la falta de competencia en aplicación del factor 

territorial, para conocer en primera instancia del medio de control 

de nulidad y restablecimiento del derecho promovido por Fabián 

Alfredo Angarita Urbina, en contra de la Nación - Ministerio de 

Defensa Nacional – Ejército Nacional. 

 

Segundo. Remítanse a la mayor brevedad posible las presentes diligencias, a 

los Juzgados Administrativos del Circuito Judicial de Ibagué 

(Reparto), conforme a lo expuesto en la parte motiva de esta 

decisión.  

 

Tercero.  Por Secretaría dispóngase lo necesario para dar cumplimiento a 

esta providencia y háganse las anotaciones del caso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

JAIME ENRIQUE SOSA CARRILLO 

JUEZ 
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JUZGADO VEINTIOCHO ADMINISTRATIVO  

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  
SECCIÓN SEGUNDA  

 
Por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO notifico a las 

partes la providencia anterior hoy 15 DE FEBRERO DE 2021, 

a las ocho de la mañana (8:00 a.m.).  

 

  
SECRETARIO 

  
JUZGADO VEINTIOCHO ADMINISTRATIVO  

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  
SECCIÓN SEGUNDA  

 
En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 201 del 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, hoy 15 DE FEBRERO DE 

2021, se envió mensaje de datos al apoderado que 

suministró su dirección electrónica.  
  

 
SECRETARIO 
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Bogotá D.C., doce (12) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

Expediente No. 11001-33-35-028-2020-00224-00 

Accionante: Solange Monzón Cáceres 

Accionada: Fiscalía General de la Nación 

Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho  

Asunto: Auto declara impedimento colectivo 

 

Estando en trámite el proceso de la referencia, corresponde a los Jueces 

Administrativos del Circuito Judicial de Bogotá declararse IMPEDIDOS para conocer de 

la presente controversia, con base en los siguientes: 

 

ANTECEDENTES 

 

En ejercicio del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho, 

consagrado en el artículo 138 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, Solange Monzón Cáceres, presentó demanda 

pretendiendo la declaratoria de nulidad de los siguientes actos administrativos: 

a. Oficio No. 20173100072601 del 22 de noviembre de 2017, suscrito por el Jefe de 

Departamento de Administración de Personal (E) de la Fiscalía General de la 

Nación. 

b. Acto administrativo ficto o presunto producto del silencio administrativo negativo, 

configurado por la no resolución expresa del recurso de apelación radicado bajo el 

número DAP No. 20176111252332 el 04 de diciembre de 2017. 

Teniendo en cuenta que se negó el reconocimiento y pago de la bonificación judicial 

concedida mediante el Decreto 0382 de 2013, como remuneración mensual con 

carácter salarial con las consecuencias prestacionales derivadas de la relación laboral, 

en esta instancia procesal, se advierte que no es posible avocar conocimiento del 

medio de control impetrado, en razón a que se evidencia que el suscrito tiene interés 

directo en las resultas del proceso, en consideración al objeto determinado en la 

demanda, en virtud de ello se procede a realizar las siguientes, 

 

CONSIDERACIONES 

 

El Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo en su 

artículo 130 dispone que las causales de recusación e impedimento para Magistrados y 

Jueces, son además de las señaladas en los numerales 1, 2, 3 y 4 de dicha disposición, 

las consagradas en el artículo 141 del Código General de Proceso – Ley 1564 de 2012 

aplicable por derogatoria del artículo 150 del Código de Procedimiento Civil. 

 



Expediente No: 11001-33-35-028-2020-00224-00 

Accionante: Solange Monzón Cáceres 

Accionada: Fiscalía General de la Nación 

 

2 

 

En virtud de lo anterior, el estatuto general del proceso al hacer referencia a los 

impedimentos y recusaciones, dispone en el artículo 141, que los magistrados, jueces y 

conjueces en quienes concurra alguna causal de recusación, deberán declararse 

impedidos tan pronto como adviertan la existencia de ella expresando los hechos en 

que se fundamenta. Veamos: 

“Artículo 141. Causales de recusación. Son causales de recusación las siguientes:  

1. Tener el juez, su cónyuge, compañero permanente o alguno de sus parientes dentro 

del cuarto grado de consanguinidad o civil, o segundo de afinidad, interés directo o 

indirecto en el proceso. (…)” 

Es así como los impedimentos y las recusaciones cumplen un fin determinante dentro 

del proceso toda vez que tocan con uno de los principios rectores sino es el máximo de 

aquellos y que debe ser norte de la conducta del juez como conductor y director del 

proceso y no es otro que el de la imparcialidad. 

La imparcialidad como principio general del proceso y como complementario de otros 

principios y garantías procesales como la igualdad de las partes, encuentra sustento 

constitucional en la entraña del derecho fundamental al debido proceso. 

El Consejo de Estado señaló en auto de 11 de septiembre de 2013 dictado dentro del 

radicado 25000-23-26-000-2008-00445-01 (47735) C.P. Carlos Alberto Zambrano Barrera; 

a propósito de la finalidad que persigue la figura del impedimento, expuso el siguiente 

planteamiento: 

“Los impedimentos están instituidos en nuestra legislación como garantía de la 

imparcialidad que deben tener los funcionarios judiciales en el desempeño de su labor. 

Para ello, la ley procesal estableció, de manera taxativa, unas causales de 

impedimento y recusación, cuya configuración, en relación con quien deba decidir un 

asunto, determina la separación de su conocimiento. En garantía de la imparcialidad 

en la administración de justicia, es necesario analizar, en cada caso, si las 

circunstancias alegadas por quien se declara impedido son constitutivas de alguna de 

las causales previstas en los artículos 150 del Código de Procedimiento Civil y 130 del 

Código Contencioso Administrativo. Las causales de impedimento son taxativas y de 

aplicación restrictiva, ya que comportan una excepción al cumplimiento de la función 

jurisdiccional que le corresponde al Juez; así, tales causales se encuentran 

debidamente delimitadas por el legislador y no pueden extenderse o ampliarse a 

criterio del juez o de las partes. Para que se configuren, debe existir “un interés 

particular, personal, cierto y actual, que tenga relación, al menos mediata, con el caso 

objeto de juzgamiento de manera que impida una decisión imparcial”. Se trata de 

situaciones que afecten el criterio del fallador, que comprometan su independencia, 

serenidad de ánimo o transparencia en el proceso. Las causales invocadas se 

encuentran contenidas en los numerales 1 y 5 del artículo 150 del Código de 

Procedimiento Civil…” (Subrayado fuera de texto).  

Ahora bien, en cuanto al trámite de los impedimentos el numeral 2º del artículo 131 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, reformado 

por la Ley 2080 de 2021, dispuso la siguiente regla: 

 “Artículo 131. Trámite de los impedimentos. Para el trámite de los impedimentos se 

observarán las siguientes reglas: (…). 

2. Si el juez en quien concurra la causal de impedimento estima que comprende a 

todos los jueces administrativos, pasará el expediente al superior expresando los hechos 
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en que se fundamenta. De aceptarse el impedimento, el tribunal designará conjuez 

para el conocimiento del asunto.” 

Bajo ese entendido, es del caso señalar que si bien por regla general el impedimento 

comporta un procedimiento individual, cuando dicho asunto afecte a todos los jueces 

por igual, resulta factible formular en una sola providencia a nombre de todos los 

jueces que conforman los Juzgados Administrativos de este Circuito Judicial y ordenar 

su envío al superior. 

En este orden de ideas, para el caso concreto tenemos que la demandante dentro de 

las pretensiones del líbelo introductorio solicita el reconocimiento y pago de la 

Bonificación Judicial Mensual concedida mediante el Decreto 0382 de 2013, como 

remuneración mensual con carácter salarial con las consecuencias prestacionales, 

desde el año 2013 en adelante.  

Así las cosas y verificado el objeto de la controversia planteada, es claro que se 

configura un elemento de naturaleza subjetiva que afecta a los jueces que conforman 

la Jurisdicción Contencioso Administrativa del Circuito de Bogotá, toda vez que las 

pretensiones versan sobre la inclusión de la bonificación judicial como factor salarial, la 

cual devengamos también, y en tal sentido, una decisión acorde a las pretensiones de 

la demandante constituiría un precedente que a futuro podría beneficiar nuestros 

intereses por la naturaleza de dichos emolumentos. 

En consecuencia, ante lo señalado por el numeral 2º del artículo 131 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, reformado por la Ley 

2080 de 2021 y atendiendo los principios de economía, celeridad procesal y la del juez 

natural, este Despacho a nombre del suscrito y de los demás Jueces Administrativos del 

Circuito de Bogotá,  

RESUELVEN 

Primero.- Declararse impedidos los Jueces Administrativos del Circuito Judicial de 

Bogotá para conocer de la presente demanda por asistir interés directo 

en las resultas del proceso (causal 1ª – art. 141 Código General del 

Proceso). 

Segundo.- Remitir el expediente al Tribunal Administrativo de Cundinamarca, de 

conformidad con lo dispuesto en el numeral 2º del artículo 131 del Código 

de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo para 

adelantar el trámite pertinente.  

Tercero.-  Déjense las anotaciones respectivas y remítase el expediente al superior. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  

JAIME ENRIQUE SOSA CARRILLO 

Juez 
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JUZGADO VEINTIOCHO ADMINISTRATIVO  

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  
SECCIÓN SEGUNDA  

 
Por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO notifico a las 

partes la providencia anterior hoy 15 DE FEBRERO DE 2021, 

a las ocho de la mañana (8:00 a.m.).  

 

  
SECRETARIO 

  
JUZGADO VEINTIOCHO ADMINISTRATIVO  

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  
SECCIÓN SEGUNDA  

 
En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 201 del 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, hoy 15 DE FEBRERO DE 

2021, se envió mensaje de datos al apoderado que 

suministró su dirección electrónica.  
  

 
SECRETARIO 

 

 

 

Firmado Por: 

 

JAIME ENRIQUE SOSA CARRILLO  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 028 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO BOGOTA-CUNDINAMARCA 
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jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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Bogotá D.C., doce (12) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Expediente No. 11001-33-35-028-2020-00233-00 

Accionante: Omar Camilo Álvarez Sánchez 

Accionada: Subred Integrada de Servicios de Salud Centro Oriente – E.S.E.  

Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho  

   

 

Omar Camilo Álvarez Sánchez, actuando por conducto de apoderado, presentó 

demanda en ejercicio del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho, 

en contra de la Subred Integrada de Servicios de Salud Centro Oriente – E.S.E. 

 

Por reunir los requisitos legales, se ADMITE el medio de control propuesto. En 

consecuencia, de conformidad con el artículo 171 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, para efectos de adelantar el trámite 

procesal, dispone: 

 

1.- Notificar personalmente la admisión de la demanda al representante legal de la 

Subred Integrada de Servicios de Salud Sur E.S.E.  y/o su delegado, atendiendo lo 

señalado en los artículos 197 y 198 del Código de Procedimiento Administrativo y el 

artículo 48 de la Ley 2080 de 25 de enero de 2021, que modificó el artículo 199 del Código 

de Procedimiento Administrativo y en concordancia con lo previsto en el Decreto 806 de 

2020. 

 

2.- Notificar personalmente al Procurador Judicial delegado ante el Despacho y al 

Director de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, atendiendo lo señalado 

en los artículos 197 y 198 del Código de Procedimiento Administrativo, y el artículo 48 de 

la Ley 2080 de 25 de enero de 2021, que modificó el artículo 199 del Código de 

Procedimiento Administrativo y en concordancia con lo previsto en el Decreto 806 de 

2020. 

 

3.- De conformidad con lo previsto en el inciso 4° del artículo 48 de la Ley 2080 de 25 de 

enero de 2021 que modificó el artículo 199 del C.P.A.C.A, córrase traslado a los 

demandados, al Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 

Estado, por el término de treinta (30) días para los efectos del artículo 172 del C.P.A.C.A. 

 

4.- Por Secretaría, notifíquese al Ministerio público y a la Agencia Nacional para la 

Defensa Jurídica del Estado, de forma personal, mediante el envío de mensaje de datos 

a las direcciones electrónicas destinadas para recibir notificaciones judiciales, teniendo 

especial cuidado de aportar copia de la presente decisión, de la demanda y sus anexos, 

de conformidad con lo previsto en los incisos 3 y 5 del artículo 48 de la Ley 2080 de 25 de 

enero de 2021 que modificó el artículo 199 del C.P.A.C.A y en concordancia con lo 

previsto en el Decreto 806 de 2020. 
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5. De conformidad con el parágrafo 1° del artículo 175 del C.P.A.C.A., el Gerente de la 

Subred Integrada de Servicios de Salud Sur E.S.E.,, deberá allegar durante en el término 

para dar respuesta a la demanda: 

 

a) Copia del expediente administrativo que contenga los antecedentes de la actuación 

objeto del proceso y que se encuentren en su poder, respecto del demandante Omar 

Camilo Álvarez Sánchez identificado con cédula de ciudadanía 79.734.617. La omisión 

de lo anterior constituye falta disciplinaria gravísima. 

 

6.- Se reconoce personería al Dr. Jorge Enrique Garzón Rivera, identificado con cédula de 

ciudadanía No. 79.536.856 de Bogotá y portador de la tarjeta profesional No. 93.610 del 

Consejo Superior de la Judicatura, como apoderado de la parte demandante, en los 

términos y para los efectos señalados en el poder aportado.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

JAIME ERNIQUE SOSA CARRILLO 

JUEZ 

 
 

    
JUZGADO VEINTIOCHO ADMINISTRATIVO  

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  
SECCIÓN SEGUNDA  

 
Por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO notifico a las 

partes la providencia anterior hoy 15 DE FEBRERO DE 2021, 

a las ocho de la mañana (8:00 a.m.).  

 

  
SECRETARIO 

  
JUZGADO VEINTIOCHO ADMINISTRATIVO  

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  
SECCIÓN SEGUNDA  

 
En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 201 del 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, hoy 15 DE FEBRERO DE 

2021, se envió mensaje de datos al apoderado que 

suministró su dirección electrónica.  
  

 
SECRETARIO 

 

 

 

Firmado Por: 

 

JAIME ENRIQUE SOSA CARRILLO  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 028 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO BOGOTA-CUNDINAMARCA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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